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0okím ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

u< leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-
i^een los BOLETINES OFICIALES *C lian de mandar 

JS^J político respectivo, por cuyo conducto se jm-
Jin» los Editoies de IQS mencionados periódicos. 
¡¡tal orden de 6 de abril de 1839;. 

S E P U B L I C A T O D O S L O S D Í A S , E S C E P T O L O S D O M I N G O S . 

PRECIO r.K Svscsicion—Én esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semestre, y U 4 
por un año.—Se admiten susenciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredor;, baja de San Pablo, número 59. bajo.—Fuera de -sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe, del tiempo del abono 
en sellos.—Ln número suelto 10 cuartos. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L . 

Las disposiciones de las Autoridades, escoplo las
que sean ¡i instancia de parte no pobre, se inserí rán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que .¿imane de las 
mismas; pero los de interés particular pagaran su 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

MliTE OFICIA!. 

FRECUENCIA ÜKL CONSEJO D E M I 
NISTROS. 

\ M. la Reina nuestra Seílora ((jue 
Dios guarde) y SS. VA. RR. continúan 
atesta corle . sin nove lad on su impor* 
le salud. 

WhfKKIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Semejaría.—Sección de Orden públi
co.—IV egociado 3 . °—Qu in (as. 

EISr. Ministro de la Gobernación di-
eecon esla fecha al Gobernador de la 
provincia de Zamora lo que sigue: 

Enterada la Reina (Q. D. G.). de la 
consulto dirigida á este Ministerio por el 
Consejo de esa provincia respecto de lo 
We debe hacerse después que' son talla
dos y reconocidos los mozos confinados 
tn establecimientos penales a quienes 
wrresponda la suerte desoldados: 

Vistos el art. 91 de la ley vigente de 
¡Wnpjazos y la Real órden-circular de 
°0 de junio de 1856: 

Considerando que reconocido y la-
llai'o un mozo ante el Consejo provincial, 
' ' l o a d o útil y en su virlud soldado, 
^ loda autoridad de esta corporación 
fcpícto de aquel mozo: 

Considerando que la deefftracion de 
'dado por el espresádo Consejo no pro-

nezcan en algún establecimiento penal no 
pueden estar sujetos á otra autoridad que 

la del gefe del mismo, y por tanto no 
deben estarlo á la militar: 

Considerando que para evitar que 
eludan la responsabilidad de servir cuan
do >on licenciados del establecimiento 
penales suficiente que se pasé nota al 
gefe de este para que al terminar su con
dena y dárseles la licencia les entregue 
á la autoridad militar en Ittgúr de poner
les en libertad; 

' S. M., de conformidad con el dicl í-
rtien de las Secciones Qo (Stjérra y Go
bernación del Consejo de Estado, se ha 
v.M-vi.lo resolver que los quintos que se 
hallen sufriendo condena sean filiados en 
el momento de ser declarados soldados 
por el Consejo provincial, si bien no se 
les contará el tiempo de servicio para 
estinguir el de su empeño hasta que li
cenciados en el establecimiento'penal in
gresen personalmente*en filas: que mien
tras permanezcan en el establecimiento 
estén solo sujetos á la autoridad d».l gefe 
del mismo: que si durante su permanen
cia en él cometen algún delito, sean juz
gados por el fuero común como paisanos; 
y por último, que para evitar eludan el 
cumplimiento (le su responsabilidad en el 
servicio de las armas al ser licenciados 
del establecimiento penal, los Cons jos 
provinciales pasen al gefe de este una 
nota al tiempo de filiar dichos mozos, á 
fin de que cuando se les espida su licen
cia por haber cumplido su condena les 
entregue á la autoridad militaren vez de 
ponerles en libertad. Al propio tiempo ha 
tenido á bien S. M. disponer que esla re
solución se circule para que sirva de re

ía general. 

focina niugun efecto si no se filiase al 
froto inmediatamente, puesto que en 
* r o caso tendría á su ingreso en caja 
JJ'ccho el ejército á que se le reconocie-
? D«evaiuenle, con arreglo á la Ueal ór-
P n circulada por el Ministerio de la 

, , l c r JAen<) ,|(. e n r o d é 1862: 
i «OQ8iderando que por mas utie se dc-
J^uliar lus coqlinados en establecimieu-
3 l"¡'ales en el acto de ser declarados 
jgWos, esto no significa que desde dicha 
¡T* s e les cuente el tiempo de servicio 
g ^ í b g u i r el de su empeño, dado que 
jj * ello es necesario su ingreso personal 

caja, el cuál no puede verificarse hasta 
p • Ruciados del presidio 

/ 0 . : ^sidcra indo que eí estardichos mo-
l %esa S ' n ° C S ° ^ . s l ^ c u ' ü P a r a 9 u e 

conc^('j"OUÍ Personalmente en caja se les 
tales L í* c *cíer do paisanos, y como 
^aluiis JU /©ados en caso de cometer 

Con r , t l e U l 0 : 

"derando que mientras perma-

Do Real orden comunicada por el e s 
presado señor Ministro, ¡o traslado á 
V. S. para los efectos correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
11 de setiembre de 1865.—El Subsecre
tario, Lorenzo de Cuenca.—Señor Gober
nador de la provincia de ' 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA. 

Administración de Juslicia 
ni i nal. 

en lo cri-

Deseando la Reina (O. 1). G.) quose 
dé cumplimiento al art. 16 de la ley de 
Prisiones de 26 de julio de 1849, se ha 
servido disponer lo siguiente: 

I.° Que previa la informaciou del 
oportuno inventario, el Juez de primera 
instancia, asistido del Secretario del Juz
gado, recoja desde luego de sus respec
tivas cárceles los archivos y libros de re

gistro existentes en ellas que se hallen 
completamente fenecidos. 

2." Oue en cada seis afios y con 
igual formalidad se practique la misma 
operación respecto a les registros ter
minados. 

5. r t En los puntos en que hubiese mas 
de un Juagado, el Juez decano acompa
ñado de su Secretario, sera el encargado 
ile dar cumplimiento á las disposiciones 
anteriores. 

4.° Oue recogidos los registros en la 
forma prevenida, pasen á poder del So
cietario del Juzgado, siendo del cargo de 
este funcionario su depósito y custodia, 
corno también la espedición de certifica
ciones, copias y atestados que se manden 
librar en virtud de providencia judicial, 
y no de otra manera. 

5.° En atención á las circunstancias 
especiales que concurren en Madrid ,y á 
la importancia que tienen los voluminosos 
archivos de sus cárceles, se nombrará 
por este Ministerio, y á propuesta de la 
Sala de gobierno de -la Audiencia oyendo 
al Juez Decano, un e m p l e a d o encargado 
de la custodia y servicio de los mismos, 
que se establecerán y conservarán en un 
edificio público. 

6.° El nombramiento de este encar
gado podrá recaer en un Notario público, 
y tendrá las mismas obligaciones señala
das en el párrafo cuarto, dolado por lo
da remuneración con la gratificación 
anual de 6000 rs. 

7.° Los Regentes de las Audiencias 
quedan cncargadosdel cumplimiento de las 
disposiciones anteriores, dando cuenta á 
este Ministerio de haberlas hecho ejecu
tar en el término mas breve posible. 

De Real orden lo digo á V para 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V muchos anos. Madrid 16 de setiem
bre de 1863.—Monáres.—Señor Regente 
de la Audiencia de 

Circular. 

El Sr. Ministro de Gracia y Juslicia 
dice con esta fecha al de Hacienda lo 
que sigue: 

«En vista del espediente instruido en 
este Ministerio á witancia de don Mariano 
Yila Casaus, Médico forense del Juzgado 
de primera instancia de Herida, en soli
citud de que se exima á los de su clase 
del pago del subsidio industrial, la Reina 
(Q. I). G.), teniendo en cuenta que los 
espresados Profesores son auxiliares de 
la Administración de Juslicia, y en tal 
concepto se les considera como emplea
dos pulicos, ha tenido á bien mandar se 
manifieste á V. E. que los Médicos fo
renses que limiten el ejerció de su profe
sión al desempeño del cargo que ejercen 

deben eximirse de la contribución de que 
se trata. 

De Real orden, comunicada por el 
espresádo señor Ministro, lo traslado á 
V para su conocimiento, el de los 
Méilieos forenses de los Juzgados de pri*-
mera instancia de ese territorio, y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V 
muchos anos. Madri I 10 ire setiembre de 
I — E l Subsecretario, Sebastian de 
la Fuente Alcázar.—Señor Regente de la 
Audiencia de 

SEGUNDA SECC10M. 
r.oniKRWi hi U t ' . . i . \ i \ - i :u I»K M u m m 

Sección de Administración.—Negocia
do 5.° 

El Excmo. señor Ministro de la Go
bernación con fecha 9 del actual me co
munica la orden siguiente: 

«La Reina (Q. D. G.) ha tenidoá bien 
mandar que sean de añono en sus res
pectivos presupuestos y cuentas munici
pales las cantidades que inviertan volun
tariamente los Ayuntamientos en la sus-
cricion al periódico que se publica quin
cenalmente en esla corle por don Francisco 
del Cantillo, con el nombre de ilustración 
Industrial, álbum de importación. 

Lo que he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para que llegue á noticia 
de las corporaciones municipales de esta 
provincia á los efectos correspondientes. 

Madrid 17 de setiembre de 1865 .— 
El Conde de Ezpéleta. 

Sección de Gobierno.—Negociado 8 .°— 
Número 134. 

Habiendo desaparecido del pueblo de 
Valdaracete la noche del 14 al 15 del ac
tual una muía cuyas señas se espresan á 
continuación, se encarga á ios Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, Guardia 
civil, Inspectores de vigilancia y demás 
Dependientes de mi animidad, practiquen 
las oportunas diligencias en averiguación 
del paradero de dicha muía, conduciéndola 
caso de ser habida á disposición del Al
calde de dicho pueblo. 

Madrid 18 de setiembre de 1863 .— El 
Conde de Ezpéleta. 

Señas que se citan. 
Una muía, edad de diez á once años, 

su alzada seis cuartas y tres dedos, pelo 
castaño claro muy fino, mas crecido y 
basto en ias nalgas por la rozadura del 
atorre, herrada de las manos, alegre de 
vista y buena presencia. 



QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN PRINCIPAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS DEL ESTADO 
DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ. 

Anuncio para la segunda subasta de la bellota de Piedrabuena con baja de la 
sesla parte de su tasación. 

El domingo 4 de octubre próximo, de diez á doce de su mañana, se celebrará 
la segunda subasta y remate (con baja de la sesla parte de su tasación) en esta ca
pital, en la corte de Madrid y en Cácercs del fruto de bellota de la encomienda de 
Piedrabuena, término de San Vicente, bajo los tipos y condiciones que á continua
ción se espresan: 

Fruto de bellota. 

prende la anterior relación, rebajada ya 
la sesla parle de los 55 en que fué Usada 
y según costumbre*le la encomienda. 

4 . El arrendatario afianzará la se
guridad del pago a satisfacción de esta 
Administración principal, tan luego como 
sea aprobado el espediente por la Direc
ción general del ramo. 

5.* Si los arrendatarios fuesen veci
nos de pueblos que no pertenezcan á osla 
provincia, deberán quedar sometidos en 
la escritura de lianza que deberá otorgar
se á la jurisdicción respectiva de los Jue
ces de la misma en el caso de que dieren 

No se permitirá 

"«porte 
{ 2 . Queda prohibido á los arrenda-

taños hacer corte alguno en la .dehesa 
mas que para hacer ó componer majadas 
pero con la precisa condición de otyenét 
permiso de esta Administración pfincU 
pal, bajo la custodia, vigilancia v dire^ 
cion del Administrador especial d« 
Para quemar en las respectivas majadal 

MILLARES. 

Santa María. 

Grulleras. 

Esparragosa. 

Medios Millares. 

Barrera. 

Covacha. 

Juan de Sevilla. 

Macho. 

Realejo. 

C H I V O S . 

1.° 
2 " 
5.° 
tí 
1.° 
2 0 

1.° 
2 0 

3.° 
1. 
a o 
3.° 
l.° 
2.° 
•V 
4.° 
l.° 
•i: 
5 . a 

4.° 
i.° 
2 0 

5 . n 

l . ° 
2.° 
5.° 
4.° 
i . ° 
—. 
3." 
I.° 

Número de 

cabezas de 

cada uno. 

Total por 

millares. 

Precio 
de cada ca
beza . reba
jada la ses-
ta parte de 
LOS.üírs. en 
que fué ta

sada. 

Su importe. 

581 45 r s .84c . 17.465,04 

278 Id. 12.743,02 

296 Id. 13.568,64 

280 Id. 12.855,20 

550 Id. 16.044 

Argamino \ o. 

5(33 

288 

27o 

162 

Id. 

Id. 

16.751,60 

15.201,92 

Id. 21.682,52 

Id. 12.789,56 

Criadero. 

Cabezo Real. 

Tarro. 

Barranca. 

4 . 
o.° 
1.° 
? » 

5 > 
4.° 
... 
6.° 
l.° 
2.° 
5.° 
4." 
5.° 
l.° 
2 0 

5.° 
l.° 
2.° 

Id. 21.178,08 

lugar á sor apremiados; advirtiéndose que solo sé usará lean seca^nero U dé ^ l n! J a a a s , 

el ganado aprovechante queda sujeto á mam-rase verificará sin obtener el¡ f

n § l l I ? a 

responder siempre del cumplimiento del permiso dol Administrador especial -
arriendo y de su pago. dando responsable en dicho caso á 

6.* El arriendo es solo por la monta- nos y perjuicios que se causen 
ñera de este arto, dando principio asi que 
el espediente de subasta sea aprobado 
por la Dirección y concluirá en 51 de di
ciembre del corriente ano. 

7. ' El arrendatario pagará el impor
te del fruto de bellota al precio aue fue
se subastado, en dinero de oró ó plata, en 
tres plazos iguales, á saber: el primero, 
antes de la posesión; el segundo en 51 de 
octubre inmediato; y el tercero y último, 
en 15 de diciembre siguiente, cuyos pa
gos deberán hacerse en esta Administra' 
cion principal. 

8 . a No so admitirá postura á ninguno 
que fuere deudor á ía Hacienda pública, ni 
menosjá los estranjeros, aunque se hallen 
domiciliados, si no renuncian previamen
te los fueros y privilegios de su pabellón; | 
lo mismo se observará respecto de sus 
fiadores. 

9." El contrato es á suerte y ventura, 
sin opción los arrendatarios á ser indem
nizados por ningún incidente imprevisto. 

10. Los arrendatarios para ser pose
sionados pagaran además todos los gas
tos del espediente instruido, derechos de 
peritos, los del Escribano público y pa
pel de reintegro, para lo cual se hará una 
derrama de estos costos sobre el número 
de cabezas dé cenia de toda la dehesa, y 
cada cual pagará lo que corresponda á la 
parle rematada, la cual será satisfecha 
al verificar el primer pago. 

Anuncio para ¡asegunda subasta de yerbas de invierno de la encomien la de Piedra 
buena, con baja de ¡a sesla parte de su tasación. 

15. El día 51 de diciembre, en que 
concluye el aprovechamiento, han de 
quedar todos los careos y millares libres 
y desembarazados de »a"n do de cerda y 
{oda cabeza que se hallare dentro al s£ 
guíente dia, será denunciada con arreglo 
al Código. 

14. Será obligación del rematante ó 
rematantes auxiliar á cada uno de los 
guardas durante el tiempo de la monta
nera eon dos hombres mas, con el esdu-
sivo objeto de custodiar el fruto de be
llota, mas espueslo que nunca a su sus
tracción. 

15. A los qu» no resulten rematantes 
les será devuelto el depósito que hubie
ren hecho y lo propio á los que lo fue-

' ren, aprobado (pie sea el espediente y 
! afianzada competentemente la seguridad 

del contrato á satisfacción de esta Admi
nistración principal. 

| 16. Además de las condiciones es-
: presadas, los arrendatarios quedan sute 
i tos á las leyes y disposiciones del (io-
| bienio de S.' M. y de la Dirección ge

neral para estos casos, quedando so
metidos á la acción que contra ellos pro
ceda y á satisfacer los gastos y perjuicios 
que sé originen y á que dieren lugar. 

Badajoz 13 de setiembre de 1805.— 
El Administrador, Ramón López Vega, 

67: Id. 
baja de la sesla parle de su tasación y con los tipos y condiciones que á conlimia-

30 .850 ,32 ' cion se espresan: 

MILLARES. 

Yerbas de invierno. 

Tasación 

/i». Cents. 
de la 

ta parte. 

Totales. 

525 

526 

265 

.239 

Id. 24.066 

Id. 14.943,84 

Id. 12,055,92 

240.155,76 

Condiciones con que se ha de celebrar ¡a 
subasta. 

1 

mayor número de careos, con la preci
sa circunstancia de que los licitadores 
han de formular aquellas en pliegos cer-

El remate se verificará simullá- ™ ( , os, á que acompañarán el documento 
te á las horas y en el dia esprc- que justifique el depósito cu la Tesorería 

de provincia del 10 por 100 líquido del 
neamente a las ñoras y en el üia espr 
sado en esta capital eil los estrados del 
señor-Gobernadorde la provincia, ante 
S. S'.., pop mi asistencia y competente e s 
cribano, y en Madrid y Cáceres, ante los 
mismos funcionarios de aquella. 

2 . a La subasta se abrirá por c a r e o s 
y millares según quedan espresados y se
rán preferidas las posturas en esta for
ma: primero, las que abracen la totalidad 
del fruto; segundo, las que en su defecto 
comprendan mayor número de millares; 
tercero, las que sean á uno determinado, 
y cuarto, en igual orden las quo abracen 

importe de lo que solicite.«así en esta ca
pital como en Madrid y Cáceres, y cuyos 
pliegos deberán presentarse á los señores 
Gobernadores antes de espirar la primera 
hora del acto, pues dada esta, se proce
derá á sn apertura á presencia de los lici
tadores, quedando concluido el acto á las 
doce en punto con lo que resulte re
matado. 

o.* No se admitirá postura menor que 
la de 45 rs., 84 cents., por cada una de 
las cabezas de vida y mal andar que cora-

Santa María "784 
Rincón * . 5600 
Grullcras 7683 
Esparragosa 9000 
Barreras. . . . . . . 9150 
Medios Millares 9400 
Covacha 8 7 0 0 
Juanee Sevilla 6 5 0 0 
Macho \ . . 10.000 
Realejo . .. 7280 
Argamino 
Cabezo Real 85 íO 
Tarro 8357-
Barranca 7400 
Ahumada 1 3500 
Enlresierra.. . . . . . 1573 
Corle grande 65U0 
Criadero 8768 

Total 155.409 

1297.33 
955,55 

1280,85 
1300 
1525 
13(10,66 
1450 
1050 -
1666,66 
1215,33 
1378,66 
1425,55 
1592,85 
1255.53 

550 
262,16 

1050 
1461,55 

Líquid > 
porque salen 
¿ licitación-

6486,67 
4666,67 
6404,17 
7300 
7625 
7855,34 
7250 ' 
3 2 3 0 
8553,34 
6066,67 
6895,54 
7116,67 
6964,17 
6166,67 
27. .0 
1510,84 
5^50 
7306,67 

22.234,78 111.174,22 

Condiciones con (¡ue se ha <!<• celebrar 
(a subasta. 

1 / El remate se verificará simultá
neamente á las horas y en el dia espresa
do, en esta capital, en los estrados del 

señor Gobernador de la provincia 
su señoría, 

ai» 
1 y c ? ? í 

tente Escribano, y en Madrid, a n l

¡ c i r 
mismos funcionarios de aquel la .« 
mo en Cáceres. 

2 . a No se admitirá postura N 



- 3 — 

u e la cantidad líquida mar-
M ^ u i i o rebajada la sesta parte 

K , í i i 3 C £ s t a se abrirá por millares 
fi' Vui anunciados, y serán pre-
[¿f,* ¿oslaras, en e s l a forma: pri-
W flUtí abracen la totalidad del 
V rfílndo , a s ( l u e e n s u d e f e c l ° 

"',) niavor numero de millares, 
¡tf L> lo sean á uno determinado, 
í ; v , circunstancia de que los 
M L e n cualquiera de los coneep-

•> lian d.' liinuular aquellas 
. ,;a l.is. á que acompañarán 

f i í r ' ' 1 0 ( ' , , ° J , l s l j , i l ! n e e l depósito 
I ' ., r.:-|¡ <\>' provincia de la deci-

,(. |j,[ui(/;i <M i m p o r t e de lo que 
, . cu is la capital como en 

E 'Cáceres , cuyos pliegos deberán 
los M'iioiTs Gobernadores 

1 1 ' 

estipulado en el pliego de condiciones in
sertó en la Gacela de 1.° de mayo úl
timo. 

Las proposiciones se presentarán ar
regladas al modelo siguiente: 

«Enterado de! pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de 1." de mayo 
último, y conforme con el mismo, el que 
suscribe compra al Gobierno quinta
les de plomo de primera por el precio 
de rs. quintal, y quintales de 
alcohol por el precio de rs. quintal. 
Domicilio, fecha y íirma. El pagólo hará 
en la Tesorería de »> 

Lo que sé anuncia al público para SO 
conocimiento. 

Madrid 10 de setiembre de 1865.— 
El Director general, José Gener. 

alarse — 
aspirar la primera hora del ac-

r l u dada esta se procederá á su 
qj¡ á presencia de los licitadores, 

jdo concluido á las dos en punto, 
( ¡ uo resulte rematado. 
\i\ aprovechamiento do yerbas 

[)rinf¡|)¡" asi que el espediente sea 
.¡i,, por la Dirección, y concluirá en 

,,l,r¡l do 1804, según uso y cos-

ÜOBIERNO CIVIL DE LA PttOVINCIA DE Á R 
C A M E . 

Juzgado de primera instancia del distrito 
de la Universidad. 

En virtud de providencia del Sr. don 
Juan Fernandez Palma, Juez de primera 
ins tanc ia d 'I distrito de la Universidad de 
esta corle, refrendada por el Escribano 
del número del crimen don Sevcriano de 
Diego, se cita, llama y emplaza á Venan
cio Sierra, vendedor de cerillas, para que 
en el término de nueve dias que por se
gundo se le señala se constituya en la 
cárcel de villa, en clase de preso, á res
ponder á los cargos que le resultan en la 
causa que se sigue en dicho Juzgado por 
hurto de un abanico, prevenido (pie de 
no hacerlo le parará el perjuicio cfne haya 
lugar. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

este Juzgado, y resultando por este mo
tivo vacante una plaza de Alguacil del 
mismo, se anuncia dicha vacante á fin de 
que los aspirantes á la misma presenten 
sus solicitudes en el término de treinta 
dias en la Secretaría de gobierno de di
cho Juzgado. 

Alcalá d e Henares l o de setiembre de 
i 865.—Diaz Gallo.—El Secretario, Tori-
bio Hernández. 

Sección de Fomento,—Negociado de cor 
mercio.—Ferias y mercados.—Urcnlai 

número 159. 

En virtud de providencia del señor 
den Gregorio Rozalem, Juez du primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 

. t . , 0 , m i esta corle, decano de los de la misma, la 
La feria de Santa Teresa, que acual- l s e h a | | a r ( l | V ( M H , ; l ( , a p o r c , K S C I . ¡ b ; m ( ) 

mente se celebraba en Ondara en los días ¡ } e s u n - m e r 0 ( | f ) n 0 | . | | | o » M ¡ s e 

^ r í ) | e la encomienda, en cuyo día , | 6 V ) 2 7 28 y 29 de octubre, a virtud de - c o n o c i m ¡ e n l o d c l | ) ú b | ¡ c 0 q u e d o n E u _ 
.,, quedar libres y desembarazados 1 Real cédula de oL de octubre (le 1690, s c , ) i o ( | e , a p | a l v e ¡ . ¡ n o d e ^ U a l 

Millares, en la inteligencia que el ga- he dispuesto que se traslade a los días M h a p r e s e n l a ( l o tín c o n c u r s o voluntario, 
¡loque permanezca en la dehesa des- 2*, >o 2b 27 y 28 del mismo mes co- s i e n i j o ¡ e admitida la cesión de bienes que 

día en que cumple este aprove- nio lo ha solicitado el Ayuntamiento, y h a h e c | | 0 í j o c u a , c o n a r r c g l o 4 , a 

Jfíicnlo, será denunciado con arreglo 1 — a « m C dicho ' 

, ;:i pago del importe del remate 
hacerse precisamente satisfaciendo 

Jüíile la posesión una tercera parte en 
jnía corriente de oro ó plata; otra ter-
(inelól de diciembre inmediato, y el 
0(0,0sea la otra tercera parle, eí l.° 
je abril siguiente; adviniéndose que el 
pudo aprovechante queda sujeto á res-
&rsiempre del cumplimiento del ar-
«ado jf de su pago, siendo de cuenta del 
inalanle los gastos que se originen en 
! .vil,' enlabiarse en su contra pro-
eedimientos ejecutivos. 

(Juedau obligados asimismo á sa-

AYUNTAMIENTOS. . 

Alcaldía constitucional de Robledo de 
Chávela. 

Por el Ayuntamiento constitucional 
de esta villa, y en virtud de autorización 
del Kxcmo. Sr. Gobernador civil de esta 
provincia, se ha acordado prpeeder el dia 
16 de octubre próximo venidero, á las 
doce de su mañana, en la casa de Ayun
tamiento de esta villa, á la subasta de 
200 pinos del pinar de esla jurisdicción y 
sitio de Monte Agudillo, cuya clase y ta
sación son las siguientes: 

o 

nu lo ha solicitado el Ayuntamiento, > n a l L . c n 0 , y por m cu<u w « « " - o - : . 
r a p ú b l i c o por medio del Bfilettn ¡ se llama á los * * < « > £ ^ 
ülicial para conocimiento de lodos s e f l o r para que dentro del leimim ae 
Í S B f o d e i u l i o d e 1 8 6 5 . - l . a n - U ^ J ^ ^ ^ fi£ 

c 
n 
O 

cisco Fernandez Gollin. 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Muñoz Alajz, Juez togado de 
primera inslanciadel distrito del Hospicio 
de esla capital, refrendada del Escriba-

" " " " r -i -

veinte dias se presenten . 
justificativos de sus créditos, en inteli
gencia que de no hacerlo podrá pararles 
perjuicio. 

Madrid 19 de setiembre de 1865. 
711. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de Buena-vista. 

En virtud de providencia del señor 
don Emilio Bravo, Magistrado de Au
diencia y Juez de primera instancia del 
distrito de Buena-visla de esta capital, 
refrendada del infrascrito Escribano, se 

O 
o 

o 
o 

s f 
2. o 
eo » 
3 S. 

O 

<© 
5 3 

o 
o 
o 

quila y espera soiiciiau » por 

totatoTh U a ? £ 8 l l ¡ | ni S cual ^«®>*&&*£.%SZ 

aliados si no reuncian previamente los 
privilegios de su pabellón, y lo mismo se 
•wervará respecto á los fiadores. 

8.* El contrato se hace á suerte y 
jenlura sin opción á ser indemnizados 
'.os arrendatarios por ningún incidente 
imprevisto.. 

Se prohibe corle de leña de nin-
pna clase sin licencia de esta Adminis
tración principal, solicitada por conducto 
*' administrador especial de la euco-
uuendu y con la vigilancia de los guar-

j¡. Los rematantes, además de eslas 
Punciones, quedarán sujetos á las esta-
utecidas por las leves ó instrucción de 16 
* junio de 1855." 
P Badajoz 15 de setiembre de 1865.— 
ftl Administrador, Ramón López Vega 

SESTA SECCIOw. 

LECCIÓN GENEBAL » E CONSUMOS, CASAS DE 
MONEDAS Y MINAS. 

. El dia 26 de octubre próximo, á las 
uos déla larde, tendrá lugar en esla Di-
¡cccion general y simultáneamente ante los 
^ r n a d o r c »rcs de Sevilla, Almería y Má-

y en 1 

? Para l a . 
, s d e plomo de primera y ^(¡<> qu 
" e alcohol existentes en los almacenes de 

l , , el establecimiento, con sujeción á lo 

en la Audiencia d e s u señoría, á fin de que 
comparezcan por sí ó representados en 
(firma, provistos del título de su crédito, 
bajo apercibimiento de no ser admitidos 
en ella de lo contrario, parándoles el per
juicio que haya lugar. 

Madrid 17 de setiembre de 1865 .— 
Cipriano Martínez.—706. 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Congreso. 

En virtud de providencia del señor 
don Julián Martinez Vanguas, Juez logado 
de primera instancia del distrito del Con
greso, de esta capital, refrendada por el 
Escribano del número don Juan Zozaya, 
se saca á pública subasta una casa, sita 
en la villa de Ciempozuelos y su calle de 
San Sebastian, números 1 i moderno y 
18 antiguo, que encierra una superficie 
de diez mil novecientos tres p ies , tusada 
en la cantidad de setenta y ocho mil ocho
cientos rs.: para su remate está señalado 
el din 9 de octobre próximo, á .las once 
desu mañana, en la Audiencia de dicho 
señor Juez, que la tiene en el piso bajo 
de la territorial, frente á Sania Cruz. Las 
personas que deseen saber mas pormeno-

Robledo de Chávela 20 de setiembre 
de 1865.—El Alcalde constitucional, Fe
lipe Bernaldez do Quirós. 

Alcaldía constitucional de Torres. 

Con la competente autorización del 
escelenlisímo señor Gobernador civil de 
la provincia, ha acordado e>le Ayunta
miento arrendar en subasta pública los 
pastos de invierno de la jdehesa Aldares, 
de estos propios, para 200 cabezas de ga
nado lanar. 

.avalcarnero y su paruuo. L a s u b a s l a t e n , i r a ^ fin e s l a s c a _ 
Por el presente cito, llamo y emplazo s a s consistoriales de las diez á las doce 

a Antonio Salazar o >an Lázaro, o José d e s u n i a n a n a ¿ e l dia l o de octubre pró-
Gomez, pues aparecen eslos dos nombres x ¡ m 0 > b a j 0 l a c a n l ¡ d ; u i v condiciones for-
y diversos apellidos sin determinarse m a d a s p o r e , 8 0 ñ 0 r ¡ n ¿ e n j e r o g e f e del 
cuales sean los verdaderos, para que en .distrito y prescripciones de laa,prdenan-
el término de treinta dias, se presente en z a g generales de montes, 
la cárcel pública de esta villa á responder § e h a c e s a b e r p o r i n ' e ( i i o ( l e , p r e s e n . 
de los cargos que le resultan en la causa i l c p i i r a conocimiento de los que quieran 
pendiente en este Juzgado y Escribanía del t o m a r p a r l e c n j a licitación. 

Torres á 14 de setiembre de 1865 .— 

Juzqado de primera instancia del partido 
de Navalcarnero. 

Licenciado don Vicente h m B % ^ f a 

de primera'instancia de esta villa de 
Navalcarnero y su partido 

y W s E r £ y M Ü » r l « n » a escribanbde 
^ a g e n a c i o n d e n i 2 0 0 quinta- ^ f e ^ í S b " 

. 8 (le nlomn (U\ Hrimiera Y 500 quintales Madrid 18 de stuemore u « 

Alcaldin constitucional de Musióles. 

pendiente 
que autoriza contra el mismo y otros dos 
consortes por robo de caballerías de la ; E l A l c a l d e , ' C á n ^ 
propiedad de vanos \i«cinos de Peralejo, 
bajo apercibimiento une transcurridodioho ' 
término sin verificarlo, se le declarará re- ! 
beldé y contumaz siguiéndose la causa ' 
por su "ausencia pon los estrados del luz-
gado respecto de las diligencias que á él 
corresponda. 

Dado en Navalcarnero á 15de setiem
bre de 1865.—Vicente López.—Por man
de Sr S., Francisco Caballero González. 

Justado de primera instancia del partido 
de Alcalá de llenares. 

Habiendo sido declarado de término 

El Ayuntamiento que presido, previa 
las formalidades de instrucción, ha acor
dado arrendar los derechos de consumo 
del vino, vinagre, aceite, aguardiente, 
iabon y tocino con libertad de ventas; y 
las carnes frescas con la exclusiva al por 
menor, para los 18 meses que median 
desdi ' I.' de enero del año próximo al 
50 de junio del venidero 1865, bajo los 
tipos y pliegos de condiciones que se ha
llan de manifiesto en la Secretaría del 

http://deiuliode1865.-l.an-
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mismo, señalando para sus dos remate 
los dias 11 y 18 de octubre inmediato á 
las doce de sus respectivas mañanas, en 
la saia capitular. 

Mósloles 17 de setiembre de 1803 .— 
El Alcalde, Casimiro Heves. 

\LCALDIA-COKBEGIMlENTO DE MADRID. 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios municia 
pales, la del mercado de granos y not-
de precios de artículos do consumo, re
sulta lo siguiente: 

Enlrwiu por las puertas en el día uv no¡¡. 

1960 
3338 

11.872 
123 

875 

fanegas de trigo. 
arrobas de harina de id; 
arrobas de carbón. 
vacas, que componen 49.405 

lihnis de peso. 
carneros, que hacen 21.052 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Garne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra, 
ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino aflejo, de 86 á 9 0 rs. arroba, y 

de 50 á 54 cuartos libra. 
Jamón de i 16 á 124 rs. arroba, y tle 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs. arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs. arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 a 46 rs. arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs. arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs. arroba, y de 7 

;'i 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs. arroba. 
Jabón, de 6 2 á 66 rs. arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 1|2 á 5 1|2 rs. arroba y de 

2 á 2 1|2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada nueva, de 29 á 32 112 rs. fanega. 
Algarroba, á 40 rs. id. 

Trigo vendido 
Quedan poj \eiuler 

Precio máximo... 
Ídem mínimo 
Ídem medio 

Lo queso anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 20 de setiembre de 1863.—Iíl 
Alcalde-CbVivgidor, Duque de Scsto. 

BOLSA D E M A D R I D . 

Cotización del 19 de setiembre de 1865 a 
las tres de la larde. * 

t 0 .N D 0 8 t li 11 L 1 C o S . 

Títulos del 3 por 100 consolidado, 
no publicado, 55-63 y 70. 

ídem diferido, publicado, 48-90; á 
á plazo 48-90 y 95 fin cor. vol. 

Deuda amorjizable de primera clase, 
publicado, 49 y 50. 

Ídem de segunda clase, no publicado, 
33-50 . 

ídem del personal, á plazo, 27 fin 
cor. voj. 

Ídem municipal de Sisas del Ayunta-

I i 17 fanegas. 
744 

52 
46 
50,11 

miento de Madrid, con 2 1]2 de interés 
anual, id., 48-50 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de á 1000 rs., 6 por 100de interés anual 
id., 95 d. • 

ficciones de carreteras, emisión do 
i .° de abril de 1830, d e á 4 0 0 0 r s . , 6 por 
1 0 0 do interés anual, publicado, par p. 

Ídem de a 2000 rs., id., par d, 
Ídem de 1 .°-de junio de 1851, de á 

2000 rs., id., 99-25 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de «i 

2000 rs., id. ,s iu cuoon, 98-20. 
ídem de 1.° de julio de 1856, de á 

2000rs . , id . , 99 . 
Ídem de Obras públicas de 1.° de ju

lio de 1858, id., 99. 
Ídem del Canal de Isabel II, de á 

1000 rs. 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 p. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 98-10 . 

Acciones del Banco de Esparta, no 
publicado, 218 d. 

ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey ;'i Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, 
137 l j4 por 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Heus y Tarragona, id., 85 p. 

Obligaciones de id , id., id., id., 90d 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 60 . 
París á 8 dias vista, 5-21 d. 

este R.ial Monasterio, el dia 10 del próxi
mo octubre, á las once de su mañana, ba
jo el pliego de condiciones que al efecto se 
halla de manifiesto en ambas puntos. 

San Lorenzo 18 de setiembre de. 1863. 
Dionisio González.—710. 

PARTE NO OFICIAL 

ANUNCIOS. 

Ü.N10N GEORGIANA Y VIOLET 

Sociedad especial minera. 

En cumplimiento tic lo que dispone el 
articulo "2\ de la lt*y de sociedades uiineras 
de 6 de julio de 1859 y ttl 52 del reglameu 
lo de esi.i fyDQÍedftdj se hace e. segundo re-
querim.iüito. ¡tura que clectúen el pago de 
lo qiu- adeudan, eu casi del stüur tesorero 
interino don Braulio Martínez, que vive 
calle de Toledo, itúm. 6, tienda, los seño
res que se espresan. 

D. Manuel A listante y Lobez, dos ac
ciones nútns. 222 y 225, dividendos 59, 
00 y 61. ¿4ü rs. 

D. Autoni Lmnrt-s Gómez, acción nii-
iu.ro 240, djyideuUos 59, bO y 61, 120 rs. 

D. Antonio Navarro, acción núm. 285, 
dividendos 57, 88. 59, 60 y 61, 200 rs. 

D. Francisco Trapaza, acción número 
26i\ dividendo 57, 38, 59 60 y 61, 200 rs. 

D. francisco Domingo, acción número 
2¿7, dividendo*57,58, 39, 60 y 51, 200rs. 

í)üíi.t Luis, Ürancnt, segunda mitad de 
la acción I . Ú I Ü . t'oo, dividendos 58, -M), 60 
y 61, 80 r*. 

D. Eusebio Ibtñez, primera miiud de 
la acción liúiú. 294, dividendos 58, 5!), 60 
y B1, 80 rs. 

I). Fran'cñco Coli, acción núm. 250j 
dividí ü . s 88, 59; 60 y 61. Ido rs. 

pofta Juana Yillarrea). acción núm. 12,' 
¡vi(i£urios 5 o í y 53, 60 rs. 

Y seguh !«> ois|•üiíi.-n dkiios arl¡calos, 
se putxicH e>iesenuiid-» re tuürimiüiuo eu e! 
Boletín Oficial ilo esta provincia, ademas 
di . Tito Ind io a duinieiliu para los 
eli el n corroí pondientcs. 

Madrid 20 d,- s^tienibre de 1865.—Por 
orden d.' ¡a Jjiinvi oueciiva, el Secretorio, 

¡i un.—709. 

VH.l.CUi:>!DENC!A ÜE LA COWOKACION DY. CA-
l ' K L I . A . N D S I I K a L K S l»K SAN LORENZO DEL 
ESCOBIAL. 

Se saVa a pública subasta el arrenda
miento del lio o de la 1» dota existente en el 
bizque tic la Real pOSfibioU oel Quejigar, en 
Ol i tO lO J MlitGO iem.-.U: -que >:• celebrará 
siinultaiic;.inr.,ti: «n it Ac.ioinistracion de 
dicha. líeal püvcsion } l , i ' ; i Contaduría de 

En la villa de Colmenar del Arroyo, se 
subasta el dia 42 de octubre próximo, un 
monte en dicho término, de o l í fanegas; 
contiene árbolos de primara, segunda y 
tercera-clase y monte bajo. Las cotdicio-
Dés y domas referente á la subasta, estarán 
de manifiesto en casa del señor Presidente 
déla sociedad agrícola de la referid.. villa. 

712 . 

MONTANERA. 

Se subasta por cuarteles la bellota de 
los montes propios de don Tomás de Velasco, 
en término doNombelü y Garciotum, par
tido de Escalona , provincia de Toledo, 
cuyo acto tendrá lugar el doiningo 27 de. 
corriente, desde las once de la mañana en 
adelántele*) la casa del guarda mayor en 
Nom!reía. En el mismo punto se admiten 
proposiciones para el arriendo de yerbas 
de invierno o pastos anuales de la dehesa 
Zajurdales, término de Garciotum y de la 
dehesa Hoyuelas, término de la Adrada, 
pudiendoaambien dirigirse al propietario 
en Madrid, Puerta del Sol, 13. principa!. 

669. 

APROVECHAN! NTO DE LEÑAS 

El dia 24 del corriente y hora de las 
once de su m a ñ i i i H , se sacará á pública 
subasta voluntaria el aprovechamiento tle 
1-. retama y jar . de una dehesa distante íe 
est i corte once leguas de te r.j-carril y 
una de camino carretero. 

I) rán raz n -n la «¿He del CAritieo, 
número 7, j »yt;ri i;—667. 

INTERESANT 
En la Administración del 

Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-

. macen de aceite, se hallan de 
venta los documentos que 
continuado:i se espresan: 

Recibos talonarios para la 
contribución de consumos, ar
reglados al modelo de la Di 
reccion del ramo, á cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to, á 3 id. 

ídem id. para el reparli-
micnto, á 3 id. 

ídem de lista cobratoria, á 
id 

Libramientos, cargaremes 
f cartas de pago, á 3 id 

ídem id. id. de presos, ; 
rd. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonio* * , 
funciones, á 3 id. " % 

ídem mensuales á 3 ii 
Papeletas de bagajes J !¡ 

reales el 100. * d j e s > M 
ídem de quintas,* 6 rs \a 
Estados debagajes, Sen, ; tos cada uno. U a t * 

ídem de Sanidad, á 3 l d 

ídem de los Jueces de 
á 3 id. 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, ú 3id. 

Ademas de estos docurnen, 
tos que tenemos impresos. s¿ 
hacen todos cuantos necesiy 
los señores Alcaldes y Secre-
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y fijar el dia 
que lo necesitan 

También se hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á S rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - S A L Í ricas 
por don Victoriano Martínez 
Mull'er, á 12 rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 r s . id. 

La Seuorila de Armeslad. 
primero y segundo tomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á S rs. id. 

Aranceles judiciales, pQí 
i d e m á 4 r s id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel. Cándido Rui
noso, á 12 rs. id. 

Reglamenlos á que debeu 
sujetarse las criadas y criados 
doméslicos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á S cuartos 
idem. 

S • admiten suscriciones J#" 
ra el Bolelin General de l'<"; 
las de Bienes Nacionales)' 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOK, Ü. JUAN ANTONIO (JARCIA. _ 

Imp. del mismo, calle del Atmirarue, ",<m' " 
MADHID: 1863 . 
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